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MEMORIA DESCRIPT IVA

la presente patente de Invención se contrae, con­

forme se indica en ¡su enunciado, a unos perfeccionamientos 
en la fabricación  de medias. - - - - - - - - - - - - - -

5 , comunmente las medias se diferencian en las siguien­

tes partes: puño, refuerzo, pierna, ta lón , p ie  y pun­

tera , de las cuales e l puño, e l refuerzo, e l  talón y la pun­

tera están te jid a s  con h ilos  de mayor resisten cia , con lo  

oual se consigue un reforzado de estas partes oontra las 

10. acó iones mecánicas a que sa encuentran expuestas,, tanto en

e l momento de 1a colocación  de la media oomo durante e l em­

pleo de la  misma. En el puño e l reforzado se lleva a oabo 

en dos formas por cuanto que, además de emplear para su te j i  

do un h ilo  más resisten te , se constituye por doblado del pro 

15. p ió  t e jid o . -  - -  - -  -  —  - -  - -  ---------- - - - - - - - -

Ahora bien, la zona de la  inedia formada por e l  puño 

y e l refuerzo, son las que se encuentran sometidas a es­

fuerzos que tienden a deformarlas, ya sea por la propia 

usuaria al co locársela , ya sea por lo s  d isp ositivos de pin- 

20. za o sim ilares empleados para le. sujeción de la media. -  -

En ta le s  condiciones resu lta  necesario e l que el pu­

ño y e l  refuerzo sean zonas, en las que e l te jid o  sea el 

máximo de e lá s t ic o , tanto transversal como longitudinal­

mente, con e l  f in  de que no pierda la adaptabilidad y ajus- 

85. te a l muslo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

para la oonseouoión de un te jid o  de ta les  caracte­
r ís t ica s  se adoptó en un prin cip io  la solución de te jer
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dichas zonas con pasadas formadas por h ilos  de filamentos 

s in téticos  fuertemente torc id os , de manera que pasadas in­

dependiantes o grupos de las mismas, con h ilos  de un mismo 

sentido de torsión  S 6 Z, se alternan con pasadas de h ilo s  

oon torsión  contraria, con la posib ilid ad  de separar unas 

pasadas de otras con h ilos  p lá sticos  o estables de torsión  

neutra o sin torcer . - -  —  - - - -  -  -  -  —  -  —  -  -

35. No obstante ta l t e jid o , que por una parte es s u fi­

cientemente e lá stico  bidimensionalmente, por otra parte 

adolece del inconveniente que aplicado al puño y al refuer­

zo, e l primero resulta excesivamente contraído y arrugado.

En orden a subsanar ta l inconveniente se ha adopta­

d o .  do definitivamente la  solución de aplicar e l te jid o  e lá s ­

t ic o  especialmente a la zona de refuerzo que se halla com­

prendida entre e l puño y la pierna, en la zona correspon­

diente a l muslo, sin excluir que en alguna ocasión puedan 

obtenerse las zonas del puño próximas a ta l refuerzo con 

45. e l  t e j id o  e lá st ico  en cuestión. - - - - - - - - - - - - -

De acuerdo oon ta les  premisas se han desarrollado 

los  perfeccionamientos a que se contrae la. presente pa­

tente de Invención, los ouales esencialmente se caracte­

rizan por el hecho de que en la  parte de la media que 

50. corresponde a l  muslo, se te je  una zona de refuerzo cons­

titu id a  por pasadas, mono o p lu r if i la r e s , de h ilos  a ba­

se de filam entos s in téticos  fuertemente torc id os , de ma­

nera que las pasadas cuyos h ilos están torcidos en sen- 

- t id o  S, se alternan oon las pasadas cuyos h ilos  están 

55. torcid os  en sentido 2, separadas optativamente por pasa-



das, mono o p lu r ifila re s , de h ilos  a base de filamentos 

s in téticos  con torsión  neutra, en orden a determinar un 

te jid o  transversal y longitudinalmente e lá st ico . -  - - -

Las pasadas de la zona de refuerzo pueden estar 

60. formadas por h ilo s  con torsión en un sentido que a lte r ­

nan con h ilo s  con torsión  neutra. -  - -  - -  - -  - -  - -  -

Para fa c i l i t a r  la  comprensión de las precedentes 

ideas, se describen a continuación unas posib les r e a li­

zaciones prácticas de lo s  presentes perfeccionam ientos, en 

65. s i bien entendido de que ta l exposición debe ser conside­

rada como ilu strativa  pero en modo alguno lim itativa de 

la protección  lega l que se recaba. -  - -  - -  - -  - -  - -

Se parte de un h ilo  monofilamento de nylon, e l oual 

es torc id o  de SO a 50 vueltas por centímetro en uno u 

70. otro sentido. Coa e l lo  se obtienen dos t ip o s  de h ilo s  v i -  

vaoes o con nervio, uno con torsión  s y otro con torsión

2. Además, se dispone de otro h ilo  sin torsión  vivaz o 
torsión  neutra. -  —  - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Oon e l h ilo  de torsión  neutra se comienza por t e -  

75. jar e l  puho, que como se sabe es doble, y una vez te r ­

minado éste se te je  el refuerzo alternando pasadas de 

un h ilo  de torsión  3 oon pasadas de un h ilo  con torsión

3, separando cada grupo de pe sedas por pasadas de h ilo  

oon torsión  neutra. Finalizada la zona, de refuerzo, se

80. procede al t i  saje de la pierna de la media. -  -  - -  -

Otra rea lización  es la. de que empleando constan­

temente un h ilo  de 15 deniers con torsión  neutra, tanto
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para e l puno, refuerzo, talones y ^puntera, como para la 

pierna y p ie , en e l  t is a je  del puño y refuerzo se alimentan 

las agujas, además, con uno o más h ilo s  de 15 deniors con 

torsión  elevada, ya sea S en unas pasadas y Z en otras, 

alternándose series de unas con otras, separadas o no por 

pasadas de h ilo  con torsión  neutra. - - - - - - - - - - -

Habiendo efectuado la descripción  que precede, de- 

90. be hacerse constar que en la rea lización  práotica de

esta patente podrán aplicarse todas las variantes de de­

ta lle  que la experiencia y la práotica puedan aconsejar, 

en cuanto a fases operativas y tratamientos ad iciona les, 

tratamientos preparatorios de las primeras materias, tra - 

95. tamientos adiolonales del producto acabado, y demás c i r ­

cunstancias de orden a ccesorio , siempre que con e llo  no se 

desvirtúe su esenoialidad, que es la que se resume y oon- 

creta en la primera de las reivindicaciones que siguen, ya 

sea considerada aisladamente, ya. sea considerada junto 

QQ con la  reivindioaoíón restante en sus combinaciones té c ­
nicamente p osib les . -  —  - - -  - -  - -  - -  - -  —  -

N 0 T A

Se declaran de novedad y propiedad para España 

y todos sus te rr ito r io s  y plazas de soberanía, las s i -  

105. g u ie n t e s :------- --- ---------------------------------------------------------

R 3 I V I h D I 0 A C I 0 N E S

1 .-  Perfeccionamientos en la  fabricación  de medias, 

caracterizados por el hecho de que en la parte de la  me­

dia que corresponde a l muslo, se te je  una zona de refuer-
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zo constituida por pasadas, nono o p lu r if i la r e s , de h i­

los a base de filamentos s in téticos fuertemente t o r c i ­

dos, de manera que las pasadas cuyos h ilo s  estén torcidos 

en sentido S, se alternan con las pasadas cuyos h ilos están 

torcidos en sentido Z, separadas optativamente por pasadas, 

mono o p lu r if  ila res, de h ilos  a base de filamentos sin té­

t ic o s  con torsión  neutra, en orden a determinar un te jid o  

transversal y longitudinalmente e lá s t ic o . —  - - - - - -

2 .-  Perfeccionamientos en la fabricación  de medias 

según la reivindicación  anterior, caracterizados por el 

ISO. hecho de que en una, misma pasada alternan h ilos  fuertemen­

te torcidos en un mismo sentido con h ilo s  con torsión  neu­
tra . - - -  - —  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3 . -  'TERFE0CI0NMvIB3NTO8 jtM LA FABRICACION DE MEDIAS".

Todo e llo  conforme se describe y reivindica en la 

125. presente memoria que consta de seis hojas, fo liadas y 

mecanografiadas por una sola de sus caras. - - - - - -
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